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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO las ResolucionesN's. 758, 768 Y 776/2000 del Consejo Académico de la

FacultadRegionalCórdoba,relacionadascon la situaciónde la alumnaMaría del Huerto ADEN

MONFERRAN, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursó y aprobó correlativas mediatas e inmediatas, sin dar

cumplimintoa lospre-requisitosacadémicos.

Que analizadala situaciónplanteada,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel

25 de septiembrede 2001, aconsejórefrendar las ResolucionesN's. 758, 768 Y776/2000de la

Facultad Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO1°.-Refrendar las ResolucionesN's. 758 y 768/2000del ConsejoAcadémicode la

FacultadRegionalCórdobay ratificarel cursadoen el año 1998de la asignaturaPlaneamientoy

Control de Gestión y la aprobación de la misma, exceptuándola de sus correspondientes

correlativasmediatase inmediatasSeminariode Sistemasy Metodologíade la Investigación,a la

alumnaMaría del Huerto ADENMONFERRAN,Legajo N' 4-25944-1,de la carrera Ingeniería

en Sistemasde Información.
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ARTÍCULO 2°.- Prestar referéndum a la Resolución N' 776/2000 Ydar validez al cursado

simultáneoen el año 1998de las materiascorrelativasInvestigaciónOperativaTIy Teoríadel

Control, a la alumna mencionada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese

AFC

RESOLUCIÓN N° 884/2001
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- Ing. CARLOSE. FANTINI
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